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Biomedicina 

P.D.	en	Medicina	Clínica	y	Salud	Pública	

Líneas	de	investigación		
Farmacología	clínica	

Epidemiología	y	salud	pública	

Neurociencias	clínicas	y	dolor	

Fisiopatología	de	las	enfermedades	médico-quirúrgicas	

Agentes	infecciosos	relacionados	con	los	procesos	clínicos	

Radiología	y	Medicina	Física	

Investigación	en	Odontología	Clínica	

Investigación	Clínica	en	Enfermería,	Fisioterapia	y	Terapia	Ocupacional	



Línea:	FARMACOLOGÍA	
Prof.	Fermín	Sánchez	de	Medina	
Prof.ª	Rosario	Jiménez	Moleón	

	 		

Línea:	NEUROCIENCIAS	CÍNICAS	Y	DOLOR	
Prof.ª	Esperanza	del	Pozo	Gavilán	

Línea:	FISIOPATOLOGÍA	DE	LAS	ENFERMEDADES	MÉDICO-QUIRÚRGICAS	
Prof	Nicolás	Mendoza	Ladrón	de	Guevara 	Prof	Norberto	Ortega	
Prof	Juan	Ignacio	Arcelus 	 	 		
Prof.	Francisco	Javier	Gómez	Jiménez	

Línea:	AGENTES	INFECCIOSOS	RELACIONADOS	CON	LOS	PROCESOS	CLÍNICOS	

Prof.	José	Gutiérrez	Fernández	

Línea:	RADIODIAGNÓSTICO,	RADIOLOGÍA	Y	MEDICINA	FÍSICA	

Prof.ª	Mercedes	Villalobos	Torres	

Prof	ª	Marieta	Fernández	

Línea:	ODONTOLOGÍA	CLÍNICA	
Prof.	José	Antonio	Gil	Montoya	
Prof.ª	Rosa	Pulgar	Encinas	

Línea:	EPIDEMIOLOGÍA	Y	SALUD	PÚBLICA	

Prof.	Antonio	Hernández	Jerez	

Profra	Rocío	Olmedo	
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Línea:	ENFERMERIA,	FISIOTERAPIA.	
TERAPIA	OCUPACIONAL	

Prof.	Manuel	Arroyo	Morales	
Profra	Jacqueline	Schmidt	
Profra	Irene	Cantarero	



Web	del	Programa	de	Doctorado	



Profesores	del	Programa	

Profesores “permanentes” o 
“propios”. Son tutores potenciales 

Profesores “colaboradores”: no 
pueden ser tutores, sólo directores. 



Profesores	del	Programa	



Portal	de	Seguimiento	



Portal	de	Seguimiento	



Normas	de	permanencia	

•  Tiempo	completo	(por	defecto):	
– Tiempo	 máximo	 para	 la	 defensa:	 3	 años,	 con	
posibilidad	de	2	prórrogas	de	1	año.	

– Tiempo,	mínimo	2	años,	salvo	excepciones.	

•  Tiempo	parcial:	
– Tiempo	 máximo	 para	 la	 defensa:	 5	 años,	 con	
posibilidad	de	2	prórrogas,	una	de	2	años	y	otra	
de	1	año.	

– Tiempo	mínimo:	2	años,	salvo	excepciones.	



Normas	de	permanencia	

•  ¿Cuándo	solicitar	paso	de	tiempo	completo	a	
tiempo	parcial?	
– Nunca	si	es	becario	FPU	o	FPI	
– Cuando	 tenga	 un	 contrato	 laboral	 que	 no	 esté	
relacionado	con	la	Tesis	(ej:	proyecto	de	investigación)	

•  ¿Cómo	solicitar	el	paso	de	tiempo	completo	a	
tiempo	parcial?	
– A	 través	 del	 portal	 de	 seguimiento,	 usando	 la	
opción	de	“Solicitudes”.	

– Aportar	documento	acreditativo	



Normas	de	permanencia	

•  ¿Cuándo	y	cómo	solicitar	una	baja	temporal?	
– Por	 enfermedad	 o	 embarazo	 o	 cualquier	 otro	
motivo	justificable	

– Por	un	año	y	prorrogable	un	segundo	año	
– A	 través	 del	 portal	 de	 seguimiento,	 utilizando	 la	
opción	“Solicitudes”.	



¿Cuándo	y	cómo	renovar	la	
matrícula?	

– Todos	los	“septiembres”	se	abre	el	plazo.	
– Hay	 que	 rellenar	 el	 informe	 de	 seguimiento,	
subirlo	al	portal	y	que	lo	firme	el	Tutor,	Director	y	
el	Coordinador.	Solo	entonces	saltará	la	matrícula	
online.	

– Recordad	que	hay	que	volver	a	solicitar	el	Tiempo	
Parcial	



¿Qué	son	los	Complementos	Formativos?	

•  Si	estás	entre	los	alumnos	que	se	les	ha	solicitado	los	
12	 ECTS,	 aparecerá	 en	 tu	 portal	 de	 seguimiento	
claramente	identificado	y	en	ROJO.	

•  No	cuenta	este	periodo	de	12	ECTS	para	el	computo	
de	sus	años	de	permanencia.	

•  No	pueden	defender	 su	plan	de	 investigación	hasta	
que	no	completen	los	12	ECTS.	

•  Si	publican	un	 trabajo	en	ese	periodo	de	 formación	
complementaria	SI	les	vale	para	su	tesis	doctoral.	



¿Qué	son	los	Complementos	Formativos?	

•  Los	 12	 ECTS	 deben	 ser	 sobre	 metodología	 de	
investigación:	 búsqueda	 bibliográfica,	 diseño	 de	
estudios,	 epidemiología,	 estadística,	 ética	 en	
investigación,	como	presentar	información	científica,	
etc	

•  Se	 deben	 cursar	 en	 alguna	 institución	 universitaria	
preferiblemente.	

•  En	nuestro	PD	esos	12	ECTS	se	pueden	computar	por	
un	 trabajo	 publicado	 en	 JCR	 en	 posición	 relevante	
(primer	 autor	 preferiblemente)	 y	 justificando	 el	
papel	que	ha	tenido	en	el	mismo.	



¿Qué	es	el	Informe	de	Seguimiento	
Anual?	



¿Qué	es	el	Informe	de	Seguimiento	
Anual?	

•  Se	tiene	que	hacer	y	subir	al	portal	una	vez	al	año,	en	septiembre.	
•  El	 alumno	 sube	 un	 documento	 donde	 comenta	 qué	 ha	 hecho	

durante	el	año	y	qué	actividades	 formativas	ha	completado	 (hay	
una	plantilla	para	ese	documento).	

•  Lo	 tiene	 que	 informar	 el	 tutor	 (habla	 de	 las	 actividades	
formativas),	 director	 (habla	 del	 desarrollo	 científico)	 y	
Coordinador	(supervisa	todo),	en	ese	orden.	

•  Sin	este	Informe	NO	PUEDES	RENOVAR	MATRICULA.	
	



Plan	de	Investigación	



Plan	de	investigación	

•  Una	sola	convocatoria:	entre	Marzo-Abril	2021.	
•  Estructura	habitual	(estado	de	la	cuestión,	hipótesis,	
objetivos,	 material	 y	 método,	 cronograma,	
codirección,	 bibliografía,	 financiación).	 Hay	 un	
modelo	 en	 https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/impresos/estudios/
_doc/planinvestigacion_es	

•  Exposición	 pública:	 Se	 organiza	 por	 Línea	 de	
Investigación.		

•  Es	un	proyecto	“a	futuro”,	no	algo	hecho	ya.	



Plan	de	investigación	
•  Presentación	 de	 10	 minutos	 y	 5	 de	 debate	 con	 la	
comisión.	

•  La	 comis ión	 rea l i za rá	 s i empre	 “ c r í t i cas	
constructivas”.	

•  Especial	 atención	 a	 la	metodología	 y	 a	 la	 viabilidad	
del	Proyecto.	

•  Si	 no	 se	 supera,	 puede	 volver	 a	 presentarlo	 en	 una	
próxima	convocatoria	extraordinaria.	

•  Entregar	 el	 “Compromiso	 Documental	 de	
Supervisión”	firmado	por	Director	(está	en	el	portal).	



Compromiso	documental	de	supervisión	



¿Qué	tipo	de	cambios	se	pueden	
hacer	en	el	plan	de	investigación?	

•  Desde	 que	 se	 solicita	 la	 admisión	 hasta	 que	 se	 presente	 el	
Plan	 de	 Investigación	 se	 puede	 modificar	 todo,	 excepto	 el	
Director.	

•  Una	vez	defendido	el	Plan	de	Investigación,	los	cambios	leves	
(en	metodología,	temática,	título,	etc)	no	requiere	defenderlo	
de	nuevo,	pero	sí	que	hay	que	solicitar	ese	cambio.	

•  Si	 el	 cambio	es	 sustancial,	 tendrá	que	defender	de	nuevo	el	
Plan	ante	una	comisión.	
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Director	y	el	Tutor	



• Responsable	del	 “proceso	de	 formación	en	 investigación”	del	
doctorando	

• Los	 asigna	 la	 Comisión	 Académica	 del	 PD,	 en	 función	 de	 la	
línea	de	trabajo	del	Doctorando.	

• En	la	mayoría	de	las	ocasiones	coincidirá	la	figura	del	Tutor	y	la	
de	Director,	aunque	no	siempre	es	aconsejable.	

• El	 tutor	 DEBE	 ser	 profesor	 propio	 del	 PD	 y	 no	 profesor	
colaborador.	

• El	alumno	debe	entrevistarse	con	el	Tutor	para	decidir	cuáles	
van	a	ser	las	actividades	formativas	que	realice	a	lo	largo	de	su	
estancia	en	el	PD.	

El	“tutor”	



• Es	 el	 responsable	 del	 “desarrollo	 científico	 de	 la	 Tesis	
Doctoral”.	

• El	director	será	quien	avaló	la	entrada	del	doctorando	al	PD.	
• Entre	sus	funciones	está:	

• Firmar	 el	 plan	 de	 investigación	 que	 vaya	 a	 defender	 el	
doctorando	

• Firmar	 el	 informe	 anual	 de	 Seguimiento	 subido	 a	 la	
plataforma	por	el	Doctorando	

• Firmar	 las	 modificaciones	 posteriores	 que	 se	 hagan	 del	
plan	de	investigación	

• Aprobar	la	defensa	definitiva	de	la	Tesis	Doctoral	

El	“Director”	



¿Quién	puede	ser	Director?	

•  Debe	 tener	 al	 menos	 1	 sexenio	 de	
investigación,	 “vivo”	 (no	 haber	 pasado	 más	 de	 dos	
años	desde	su	último	sexenio	concedido).	

•  Haber	sido	IP	o	IC	en	al	menos	1	proyecto	de	
investigación	en	los	últimos	6-8	años.	

Si el candidato a ser Director es Profesor Titular 
o Catedrático de Universidad: 



¿Quién	puede	ser	Director?	

•  Autor	de	un	mínimo	de	5	trabajos	indexados	en	JCR	
en	 los	 6	 últimos	 años,	 cumpliendo	 alguno	 de	 estos	
supuestos:	
–  2	trabajos	1º	Q	+	3	trabajos	2º	Q	
–  3	trabajos	1º	Q	+	1	trabajo	2º	Q	+	1	trabajo	3º	Q	
–  4	trabajos	1º	Q	+	1	trabajo	en	JCR	

•  Los	criterios	para	un	codirector	 son	 los	mismos	que	
para	directores	

Si el candidato a ser Director NO es Profesor 
Titular o Catedrático de Universidad: 



¿Cuándo	puedo	tener	un	Co-
Director?	

•  Que	 exista	 una	 clara	 	 interdisciplinariedad	 entre	 los	
directores.	

•  Que	no	exista	tal	interdisciplinariedad		pero	el	director	que	se	
propone	 como	 “codirector”	 es	un	director	 “novel”	 (es	 decir,	
que	sea	su	1ª	tesis	doctoral	dirigida)			

•  Que	no	exista	tal	interdisciplinariedad		pero	ambos	directores	
pertenecen	 a	 un	 mismo	 equipo	 investigador,	 con	 una	
trayectoria	 consolidada	 de	 trabajo,	 demostrada	 con	
publicaciones	o	tesis	en	común.		

Se admitirá una codirección siempre que exista 
la necesidad científica y que concurra alguno de 
los siguientes supuestos: 



¿Cuándo	puede	haber	una	triple	
dirección?	

•  Serán	excepcionales	y	hay	que	pedir	la	aceptación	de	
la	EDCS.	

•  Se	admitirán	únicamente	en	alguno	de	los	siguientes	
supuestos:	
–  Que	los	3	directores	propuestos	pertenezcan	a	disciplinas	
diferentes.	

–  Que	 los	 3	 directores	 deben	 pertenezcan	 a	 centros	 de	
Investigación,	 empresas,	 hospitales	 o	 Universidades	
diferentes,	nacionales	o	extranjeras.		



¿Cómo	solicito	la	codirección	(ver	
instrucciones	en	la	web	del	PD)?	

•  Idealmente	 durante	 la	 presentación	 del	 Plan	 de	
Investigación:	 en	 la	 memoria	 y	 en	 la	 presentación	
multimedia;	hay	que	justificarlo.	

•  Si	es	Profesor	del	Programa	no	hay	que	hacer	nada	
más.	

•  Si	 no	 es	 profesor	 del	 Programa,	 se	 tiene	 que	
adjuntar,	 junto	 con	 el	 plan	 de	 investigación,	 la	
solicitud	para	serlo	(existe	un	documento	para	ello).	



¿Cómo	solicito	la	codirección	(ver	
instrucciones	en	la	web	del	PD)?	

•  Si	 ya	 se	 ha	 realizado	 la	 presentación	 del	 Plan	 de	
Investigación:	
–  Solicitarlo	a	través	del	portal	de	seguimiento.		
–  Si	es	profesor	del	PD	sólo	hay	que	solicitarlo	y	si	no	 lo	es	
hay	que	incorporar	la	solicitud	para	serlo.	

–  Hay	que	modificar	el	Plan	de	 Investigación	 justificando	 la	
inclusión	del	Codirector	y	volver	a	subirlo.	



Actividades	Formativas	



Actividades	Formativas	



Actividades	Formativas	

•  La	 estancia	 en	 el	 PD	es	 un	periodo	de	 formación,	 y	
como	 tal	 debe	 estar	 compuesta	 por	 diferentes	
“actividades	formativas”.	

•  No	son	obligatorias,	pero	MUY	RECOMENDABLES.	
•  La	única	obligatoria	es	la	“Publicación”	de	un	trabajo	
científico”,	necesaria	para	avalar	la	tesis	doctoral	



Actividades	Formativas	

•  No	 existe	 un	 número	 mínimo	 de	 actividades	
formativas,	 y	 tampoco	 se	 trata	 de	 subir	 tu	
Curriculum	a	la	plataforma.	

•  Las	 actividades	 las	 asigna	 el	 “tutor”	 previa	 reunión	
con	 el	 doctorando	 para	 conversar	 sobre	 cuáles	 son	
las	ideales	para	su	formación.	

•  Una	vez	que	el	“tutor”	las	asigna,	sí	son	de	obligado	
cumplimiento,	 aunque	 siempre	 las	 puede	 él	mismo	
eliminar	si	no	se	han	hecho.	



Actividades	Formativas	
•  Existen	diferentes	tipos	de	actividades:	
–  Asistencia	 con	 inscripción	 previa:	 se	 organizan	 y	
comunican	por	parte	de	 la	Escuela	en	su	momento	y	hay	
que	inscribirse.		

–  	 Asistencia	 sin	 inscripción	previa:	 son	 fundamentalmente	
asistencia	 a	 cursos,	 o	 conferencias	 que	 no	 están	 en	 el	
catálogo	de	la	Escuela.	Se	lo	comenta	al	tutor	y	el	la	asigna	
en	el	portal	

–  Contribuciones	a	Congresos	
– Movilidad	 internacional:	 también	es	una	actividad	que	 se	
puede	proponer	y	hacer.	

–  Publicación.	



Actividades	Formativas	

•  Cuando	el	tutor	asigna	la	actividad	y	el	doctorando	la	
ha	 realizado,	 debe	 subir	 al	 portal	 el	 justificante	 de	
haberla	hecho.	

•  Antes	de	la	defensa	de	la	Tesis,	todas	las	actividades	
asignadas	deben	estar	hechas,	 justificadas,	 cerradas	
y	firmadas	por	el	Tutor	y	Coordinador.	

•  Se	 recomienda	 que	 el	 doctorando	 presente	 sus	
actividades	durante	la	presentación	de	la	tesis.	



Actividades	Formativas	



Actividades	Formativas	



Actividades	Formativas	



Actividades	Formativas	



Tesis	Doctoral	con	“Mención	
Internacional”.	

•  SOLICITARLO	AL	PD	en	el	portal	de	seguimiento.	
•  Estancia	de	investigación	en	una	institución	extranjera:	
mínimo	 3	meses	 (se	 puede	 hacer	 de	manera	 interrumpida,	 cuando	 esté	

debidamente	justificado	y	nunca	con	estancias	de	menos	de	1	mes).	
•  Informes	 previos	 a	 la	 defensa	 de	 2	 expertos	
“extranjeros”,	que	no	podrán	estar	en	el	tribunal.	

•  Parte	de	la	redacción	y	de	la	defensa	de	la	tesis	en	una	
lengua	distinta	a	las	oficiales	en		España.		

•  Tribunal:	al	menos	un	miembro	“extranjero”	



Tesis	Doctoral	en	“régimen	de	
Cotutela”	

•  Obtención	del	título	de	Doctor	por	dos	Universidades	(UGR	+	
Universidad	extranjera).	

•  Dos	directores	(UGR	+	Universidad	extranjera).	
•  Hay	que	firmar	un	convenio	de	cotutela	previo.		
•  Deben	pasar	dos	años	mínimo	entre	convenio	de	cotutela	y	

depósito	de	la	Tesis.	
•  Estancia	mínima	de	6	meses	en	cada	institución.	
•  Defensa	en	una	única	Universidad.	
•  En	caso	de	estar	interesado	en	esta	modalidad,	contactar	con	

el	Coordinador	del	PD.	



Presentación	de	la	Tesis	Doctoral	

•  ¿Cuando	se	puede	presentar?	
– No	antes	de	dos	años	desde	la	matriculación	
– Se	puede	solicitar	 la	exención	de	 los	dos	años	en	
determinadas	circunstancias.	

– Cuando	 tenga	 la	 publicación	 que	 avala	 la	 tesis.	
Será	 válida	 esa	 publicación	 si	 está	 publicada	 con	
fecha	 posterior	 a	 la	 fecha	 del	 titulo	 que	 le	 da	
acceso	al	PD.	



Deposito	online	
https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/estudiantes/deposito/manualdepositotesis 



Publicaciones	que	avalan	la	tesis	

•  Publicación	 científica	 indexada	 en	 JCR,	 dos	
opciones:	
–  Una	 publicación	 en	 1º	 o	 2º	 tercil	 de	 JCR	 en	 el	 año	 de	
publicación	 o	 en	 el	 último	 año	 de	 JCR	 que	 exista	 en	 ese	
momento	

–  Dos	 publicaciones	 en	 3º	 tercil	 de	 JCR	 en	 el	 año	 de	
publicación	 o	 en	 el	 último	 año	 de	 JCR	 que	 exista	 en	 ese	
momento	

Si se va a presentar de manera “clásica”, es decir 
con la estructura de Introducción, Hipótesis, 
Objetivos, etc…se necesita 1 sola publicación: 



Publicaciones	que	avalan	la	tesis	

•  Publicación	científica	indexada	en	JCR:	
–  Posición	 de	 firma:	 el	 doctorando	 firma	 en	 1º	 lugar	 y/o	
como	 autor	 para	 correspondencia	 (excepto	 si	 el	 Director	
ocupa	alguno	de	esos	lugares).	

–  Debe	figurar	la	UGR	como	adscripción	del	doctorando.	
–  Cada	 publicación	 podrá	 ir	 asociada	 a	 una	 única	 Tesis	
Doctoral.	

–  Todos	 los	 coautores	 de	 los	 trabajos	 que	 avalen	 la	 tesis	
doctoral	 tienen	 que	 firmar	 un	 documento	 de	 renuncia	 a	
ser	usada	para	otra	tesis	y	a	su	vez	aceptación	de	que	sea	
usada	para	tal	fin.		



Publicaciones	que	avalan	la	tesis	

•  Publicación	científica	indexada	en	JCR:	
–  Las	 revisiones	 sistemáticas	 con	 Meta-análisis	 pueden	
avalar	la	Tesis	como	único	trabajo	si	ese	era	el	objetivo	del	
Plan	de	Investigación.	

–  Las	 revisiones	 sistemáticas	 sin	 meta-análisis	 no	 sirven	
cuando	se	presenta	como	Tesis	clásica,	pero	sí	en	Tesis	por	
agrupación	de	artículos.	

–  Las	 revisiones	 literarias	 únicamente	 cuando	 estén	 en	 el	
primer	decil	de	la	categoría	y	sólo	en	tesis	por	agrupación	
de	artículos.	



Publicaciones	que	avalan	la	tesis	

•  Patente	como	aval.	Solo	serán	admitidas	si:	
– Patente	en	explotación	o	licenciada	
– Patentes	 concedidas	 sin	 estar	 en	 explotación	
(examen	previo	tipo	B2)	

– Patentes	internacionales		

Para una información más detallada, consultar 
con el Coordinador 



Publicaciones	que	avalan	la	tesis	

•  3	Publicaciones	científicas	indexada	en	JCR:	
– Al	menos	1	de	ellas	en	1º	Tercil.	
– Debe	 figurar	 la	 UGR	 como	 adscripción	 del	
doctorando.	

Si se trata de una presentación por “agrupación 
de artículos”: 



Publicaciones	que	avalan	la	tesis	

•  3	Publicaciones	científica	indexada	en	JCR:	
–  Cada	 publicación	 podrá	 ir	 asociada	 a	 una	 única	 Tesis	
Doctoral.		

–  Los	 coautores	 de	 los	 trabajos	 no	 pueden	 estar	 en	 el	
tribunal.	

–  Introducción,	 hipótesis	 y	 material-método	 común.	 Los	
resultados	 serán	 las	 publicaciones	 insertadas	 en	 el	
documento.	Discusión	común.	

–  Los	 coautores	 tienen	 que	 firmar	 su	 renuncia	 a	 ser	 usada	
para	otra	tesis	y	a	su	vez	aceptación	de	que	sea	usada	para	
tal	fin.		

Si se trata de una presentación por “agrupación 
de artículos”: 



Publicaciones	que	avalan	la	tesis	

•  3	Publicaciones	científica	indexada	en	JCR:	
–  Las	 revisiones	 sistemáticas	 con	 o	 sin	meta-análisis	 sí	 son	
válidas	para	esta	modalidad	de	presentación.	

–  Las	 revisiones	 literarias	 solo	 se	 admiten	 si	 están	 en	 el	
primer	decil	de	la	categoría	

–  El	 doctorando	 debe	 ir	 en	 todos	 los	 artículos	 en	 una	
posición	relevante.	

Si se trata de una presentación por “agrupación 
de artículos”: 



Presentación	de	la	Tesis	Doctoral		

•  Comisión	de	Evaluación	de	la	Tesis	Doctoral.	
–  Todos	 los	 miembros	 del	 tribunal	 tienen	 que	 tener	 al	
menos	 1	 sexenio	 de	 investigación	 o	 equivalente	 (salvo	
excepciones).	

–  Dos	miembros	de	 la	UGR	y	3	 externos	que	no	esté	en	el	
PD.	El	Secretario	debe	ser	profesor	de	la	UGR.	

–  No	 pueden	 ser	 investigadores	 coautores	 de	 los	 trabajos	
que	avalen	la	tesis.	



•  Modalidades	de	presentación.	
– Presencial:	lo	más	habitual	hasta	ahora.	
–  Semipresencial:	 Doctorando,	 Presidente,	
Secretario	y	Directores	de	manera	presencial	y	los	
3	vocales	e	invitados	por	videoconferencia.	

– Virtual:	todos	por	videoconferencia	

Presentación	de	la	Tesis	Doctoral		

https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/estudiantes/deposito/index 

https://escuelaposgrado.ugr.es/doctorado/estudiantes/defensa/
procedimientoyactodedefensa 



Informe	de	Turnitin	

Próximamente	será	obligatorio	
	

Informe	de	TURNITIN	antiplagio	firmado	por	el	Director	y	el	
Doctorando.	

	
	



Solicitud	de	prórrogas	

•  Prórroga	ordinaria:	
–  Solicitarla	2-3	meses	antes	de	que	cumpla	el	plazo	de	permanencia	a	

través	del	portal	
–  Se	necesita	poca	justificación.	Se	da	casi	automáticamente	
–  2	años	más	para	las	dedicaciones	a	tiempo	parcial	y	1	para	tiempo	

completo	

•  Prórroga	extraordinaria:	
–  Solicitarla	2-3	meses	antes	de	que	cumpla	el	plazo	de	permanencia	a	

través	del	portal.		
–  Se	necesita	mayor	justificación,	normalmente	científica.	
–  1	año	más	tanto	para	tiempo	parcial	como	para	completo.	

Si ve que no puede terminar la Tesis Doctoral dentro 
del plazo estipulado, se puede solicitar “prórroga”: 



•  Convocatoria	 de	 movilidad	 internacional	 de	
estudiantes	 de	 Programas	 de	 Doctorado	
Universidad	de	Granada	
– Debe	 ser	 en	 un	 país	 distinto	 del	 que	 cursó	 el	
Grado	y	distinto	al	de	residencia	habitual.	

– Debe	 tener	 aprobado	 el	 plan	 de	 investigación,	
carta	 de	 aceptación	 de	 la	 institución	 receptora	 y	
visto	bueno	Director	

– Pueden	ser	financiadas	ayudas	ya	realizadas.	

Ayudas	a	la	movilidad	internacional	



•  Ayudas	del	Plan	Propio	de	la	UGR	
•  Programa	Erasmus	+.	
•  Plan	propio	de	Internacionalización,	Programa	
1-3.	

•  Ayudas	para	estancias	de	investigación	para	
FPU	y	FPI	

Ayudas	a	la	movilidad	internacional	



•  Preferiblemente	doctorando	de	3º	año	(no	a	los	matriculados	
este	año)	

•  200	euros	para	congresos	nacionales	y	400	internacionales	
•  Hay	que	tener	la	actividad	formativa	asignada	y	el	plan	de	

investigación	defendido.	
•  Presentar	comunicación	(prioritario)/poster	como	primer	

autor	
•  Fechas:	15	de	febrero-	15	de	marzo;	15	septiembre-15	de	

octubre.	
•  Tendrán	prioridad	los	que	no	hayan	tenido	ayuda	previa	

Ayudas	a	congresos	



Información	

	PD	de	Medicina	Clínica	y	Salud	Pública	

Coordinador.	Dr	José	Antonio	Gil	Montoya:	jagil@ugr.es	

Secretaria.	Marieta	Fernández:	marieta@ugr.es	

Escuela	de	Doctorado:	epdoctorado@ugr.es;	doctoradoinformacion@ugr.es	

	


